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REINO. . 

Visto el espediente instruido por el gefe po* 

1 ítico de Barcelona, \ instaucia de la sociedad 

anpninia titulada L a Espapola , en solicitud de 
«líü'nélí laxa aiáüSaici fil í>¿^í¿P ^bibttónj 

m» yeal autoriracion para cont inuar en.sus ope-

Vista la escritura de su p r i m i t i v a fundación 

otorgada e n dicha ciudad á a6 de agosto de 
18^5 • ' ' • • . £ ' i • . ' — > - - 1 X 

V^s|^ el certificado del acta de la jnrit^ ge

nera} de accionistas» celebrada e l a de abri l de 

estío ano, en la qqe acordó la continuación I 

de la compañía, pero bajo nuevas bases yacon% * 

Vista tu nuéVa escritura social otorgada en g 

Wlíai pQfr (a q u ^ ^ l i s accionistas rescinden. 
c¡»Mcela.fi y anulan la primit iva escritura apro-

1 3 3 d a por el tr ibunal dé comercio: 

V is tos el art. 18 de la ley de 28 de enero, y 

«I **?a- rlW *3f U del reglamento de 17 de fe

brero de este año: 

Considerando que cancelada la primitiva es-

tritura de fundación, caduca tatnblén fa a p r o 

bación p r e g a d a ,p<|r ^I r¿ibuwI io ciameccio, en 

cu)a v i r tud existía legalmente e ^ c o m p r a , y i . 

filial tf ns ! 

Car^crer de cqns* 

í tituida ahtes de la ley de 28 de enero , v.se ( i a T f 

: Ha en el caso de todas .aquellas, sociedades que 

' naben moni rica o o sustancia Imente r su^ a n % , , 
. . .» Í L i. .... ¿i r, . v*or»fUíT«" l̂T**T<T*ft?af 

t>guo8 estatutos; rio pueden menos de ser conv 

sideradas como establecidas con posterioridad 

Considerando que después de la pub^icaciosi 

\ó<< ?iéM j N R P Ñ f f l ^ e|ecfírioj¡Tn^ ^ 

puede constituirse ninguna compañía anónima ^ 

sin qtre átoitoode á sus disposiciones tos es^tatnw ^ 

y reglamentos, y sin obtener toj real autor k a n 

| c idh, prévra la instrucción del espediente de ca> . 
! lifivacion oVIa empresa, de conformidad con í g g | I f 

i artículos ra y siguientes del reglamento d e V * 

de febrero: - V i 
| Considerando que sus nuevos estatytos no 

i \ * * m M ü e n á ó * coa lá claridad ? . p r e d * ¿ ¿ k , * 
debieran, e»'pet>ialineiite su a r t í c u l o , ¡ d e l (jiusl , 

< ptfdiera dediWÍHe queía junta geñeraj de a c c i o v ¡ 

instas puede, por la emisión de nuevas, acc io-

nek¿ aumentar el capital social que debe ser íiio 

\y d ^ m i o a t f o t ' ; * : " : 4 ^ 

Considerando ademas que en la nueva es^ 

critura social nada se establece a c e r c a . ^ . ^ ^ 

paíTf affiii a del a r l . 1.« del reglamento de t u l a 

febrero, iit sobre la parle de capital* c i iva ium* 
' i - A i ti •' •: i | ü. • , r . :': 
;• cli4H ha de inducir la disolución necesaria de U L v 

üCi í?áoo af t b aoil^liq^ \ 
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ten f n -conslUnirse en sociedad aitórrima , pre

vias las modificaciodes indicadas en sus estatu

ios , so4oiien m i real autorización en los térmi

nos <iue prefija la ley <le 38 -de enero y regla* 

•metilo-de su ejecución para las nuevas soc*e« 

tiades. j 

Dado en p a l a c i o 4 3o de noviembre de *Hífi* 

—Está rubricado de la real m a n o , — E l ministro 
aR *. | • * * u a w • »# ̂  i- * • %. ^ a a * •-*. \ ^% *. *̂  'Tí Ta I, r" * L*. 

tle comercio, i ust ruccron y «obras pú b lie as, J uan 

*Bravo Morillo» . 

lectura duraran cuatro años» en 

Debiéndose, con arreglo % lo prevenido en 

-el real decreto*je rSdel eorrieiite sobre creación 

«le una escuela preparatoria, reorganizar la 4« 

arquitectura para reducirla à los estudios espe

ciales de esta carrera» he venido» conformándo

m e con lo que me ha propuesto m i ministro de 

comercio, instrucción y obras públicas, en de

cretar lo siguiente: 

Artículo i . ° Los estudios de la escuela es

pecial de -a 

«esta f o r m a : 

Pr imer año. Mecánica i n d u s t r i a l , osteoroto-

m i a ó corte de-maderas y piedras, con sus a p l i 

caciones, mineralogia y química mineral aplica» 

<las á las 'Construcciones, copia de detalles-de lof 

edificios antiguos y modernos. 

Segundo año. Teoría general de las cons* 

tnrct iones, resolución practica de problemas de 

«construcción , análisis de materiales , copia de 

«dificios antiguos y modernos. 

Tercer año. Teoria general del arte y de la 

decoración, análisis de los ecH6cios antiguos y 

mode rtros, ej er c i c i o s Ó e composici on. 

C u a n o año. Composición, arquitectura le« 

ga l , historia general de las bellas artes. 

A r t . MrV Aprobados que sean en estos c u a 

t r o años, los alumnos podrán presentarse á los 

ejercicios de revàlida para la obtenciou del ti» 

tulo de arquitecto desde e l mes de enero del 

ano siguiente, empleando el t iempo intermedio 

en la práctica del arte y en prepararse para d i * 

cfaos ejercicios. 

A r t . 3 . a L o s profesores de la escuela de a r 

quitectura serán: uno de mecánica industr ial , 

t ino de mineralogia y química mineral , uno de 

osteorotomia, uno de construcción y análisis de 

materiales, uno de teoría general del arte de la 

decoración y ornato» uno de arquitectura legal 

y práctica de la construcción» uno de composi

ción. L a historia general de las bellas artas se 

aprenderà en la cátedra que de esta asignatura 

existe en la real academia de San Fernando. 

Ilabi<a ademas tres ayudantes. 

^rt . 4«° Serán director y vicedrrector de la 

escuela los dos profesores tle la misma que y o 

tenga á bien nombrar. 

Art . 5,° E l reglamento actual de le «escuela 

tle bellas artes, en la parte correspondiente a la 

especial de arquitectura^ se reformara para 

acomodarlo á l»s disposiciones de este decreto, 

y se someterá a mi real aprobación. 

Dado en palacio á 24 de noviembre de 

— E s t á rubricado de la real m a n o . — E l ministro 

de comercio, instrucción y obras públicas, J u a n 

Bravo M u r i l i o . 

MINISTfi t t iO B E «BACIA Y J U S T I C I A . 
\ ' w, " V * Je ' * 

Siendo frecuentes las instancias de escriba» 

tíos y notarios en sol ic i tud de que se les cotice» r 

da sustitución ó p e r m u t a de sus oficios por 

otros vacantes de l ibre provisión del estado, lo 

cual no puede verificarse las roas veces sin per * 

judicar los intereses de este, en atención i que 

deben sacarse á pública subasta cuando hayau 

de proveerse, la Reina (Q. D. 6 . ) se ba dignado 

mandar que en lo sucesivo no se dé curso á d i 

chas solicitudes, y que los interesados concur* 

ran á la licitación ¿orno los demás, en cuyo c a 

so, quedando el oficio subastado en su cabeza, 

se le recibirá en cuenta de l previo del misino e l 

valor del que antes poseían, debiendo tenerse 

entendido que en la presente prohibición* no se 

comprenden las permutas dé oficios de propie* 

dad particular, las cuales se concederán ó nega* 

rán según las razones de publ ica conveniencia 

y mejor servicio lo persuadan, 

í Fundándose en el mismo principio , y por 

especiales motivos de salud, inconvenientes pee* 

\ socales, locales ú otros análogos, se autorizará 

también la permuta de oficios poseídos ó rio 

vacantes de libré provisión, previo el justipre» 

cío de los mismos y á calidad de que se acuda 

al Estado con un servicio cuando el de menos , 

edad de los permutantes adquiera el oficio do 

de mayor valor, servicio que será proporcional 

á la diferencia de edad y de precio. 

M a d r i d »8 de noviembre de 1848«»Arrasóla. 

i . " nrii: «ilas ali ot í iu 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

.1 . , 

i E n real orden de 11 de julio de este i n o , comu* 

nicada por el Excmo. Sr» ministro de hacienda al de 
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l b * e . K \ 3 f ^ H l i l B o»*» « « . i lo t í -

guíente: , _ , _ .. , ...... ». .'• i y/i aii i - . > 
H Y que desde i.° de enero próximo la recauda

ción de pitias de cámara se verifique en los propios' 

términos, que los establecidos» para tas multas gu

bernativas. ' • • ' 

Luya superior disposición se anuncia por medio 

de este periódico para conocimiento de las personas á 

quienes compete su cumplimicuto, en el concepto de 

que desde principios de! arto próximo, deberá verifi

carse la recaudación de penas de cámara por los {me

dios espresados en el real decreto de i4,de abril prtí- . 

4 de dkiettjfcre de \9%l.*±Lorenzó 

Flores Cmlderon. r x 

ximo 
Madrid 

E l día 9 del actual de una i dos de la tardé 

tendrá lugar ten los. estrados de esta subdelegaron sita 

en el piso principal de la casa titulada de los Conse

jos, y ante el alcalde corregidor del sitio de Aranjuez, ' 

el segundo doble remate del arrendamiento de los de

rechos y venta al por menor de las especies de vino* 

aguardiente, aceite, jabón, vinagre, tocino y carnes 

a ti jetas á la contribución de consumos del espresado 

real sitio, desde i.° de enero de 1849, á 3 t de d i 

ciembre de i 8 5 i , advirtiendo que en dicho aclo se 

admitirán las mejoras del diezmo, y que ef precio 

ofrecido en el primer remate es el de 104,000 rea

les vellón, * 

Madrid 6 de diciembre de 1848—Lorenzo 

llores Calderón* < H 
. . ..*.{*.»-. -..-5 .^oiibi'Vtnn! 

iz n 

Y o el infrascripto escribano de & M . , notario 

de reinos, del colegio dé esta corte y del número del 

crimen de loa juzgados de primera instancia de la 

misma* 

Doy fe: que por el D r . D . Fernando de Mad razo 

fiscal de imprenta, se interpuso denuncia en concepto 

de sediciosos á dos artículos de fondo insertos en el 

numero 485, del periódico titulado «El Espectador» 

del miércoles 29 de marzo del corriente ano; y seguí, 

da la cansa contra el editor responsable de dicho pe

riódico D . Francisco Carbajal, recayo la sentencia 

que su tenor con el de la publicación es el siguiente, 

Sentencia* 

E n 1« villa de Madrid i 3 de junio de i 848 

reunido el tribunal con asistencia.del,fiscal de im

prenta, en el sitio y hora señalados* para ver y fallar 

«1 

la presente causa formada Contra D. Francisco Car* 

baja!, editor responsable del periódica titulado «Et 

Espectador» á virtud de denuncia de dicho fiscal de 

los dos artículos de fondo insertos en el número 485 

del citado periódico correspondiente al miércoles 29 
l ' i l i 1 • *• • • . . > de marzo ultimo, el primero de los cuales principia 

ton las palabras «Dos días .y dos nothes ban trascur

rido» y concluye con las de ««no olvidéis sobré todo 

que el tiempo puede dar muchas revueltas.» y el se

gundo principia con las de «El gobierno ha empeza 

do á hacer uso de sü autorización» y concluye con . 

las de «á tratar de ellas con mayores datos.» Obser

vadas las formalidades prescritas eh les disposiciones 

vigentes sobre imprenta cal'fira de «no culpable» el 

primero de los espresados artículos, absolviendo de 

' todo Cargó y pena en Cuanto á el al mencionado edi

tor D . Francisco Carbajal, y califica de «culpable» el 

segundo de dichos, artículos y condena al referido 

editor en la multa de 20,000 reales vellón, y en toa

das las costas procesales, inutilícense los ejemplares 

del impreso condenado, publicándose esta sentencia 

en la Gaceta del gobierno, y en el Boletín oficial de • 

la provincia* A s i definitivamente juzgando lo dijeron, 

mandaron, y firmaron de que doy fe.—José Gamar-

ra y Cambronera-aiMiguel María Duran.-jíosé 

M a r ^ Monlcmayor.—Juan Fíol.—Antonio Hamo* 

Folgueira.—Pedro Nolasco Auríoles.—Ante mí, Ce

ledonio Azofra. 

Publicación. 

11 

Publicada la anterior sentencia por el Sr. D. J o 

sé' Garaarra y Cambronero, magistrado de la audien» ' 

cía territorial, estando celebrando el tribuoal audien

cia pública, de que doy fe. Madrid 3 de junio 

de.i-84'fé— Celedonio Azofra. 

> Lo relacionado es cierto y Verdadero, y, la sen-

tcncía con su publicación inserta corresponde á la le

tra con la original que queda en la causa indicada, y 

está por ahora en mi poder, de que doy fe, y á que 

me remita Y para que consté y remitir al Boletín 

oficial de esta provincia, pongo el presente en virtud 

dé lo mandado en Madrid á 

dé 1848.—Celedonio Azofra. 

i 6 de noviembre 

\ Áb.'sVirv -bi'-.*jat'-'abM 

P A R T E N O 

A N U N C I O S . 

ftp 

ia> 
* • 

E l ayuntamiento de Posuelo del Rey tiene sena* 
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Irtdo para ios segundos remates de los Jórcenos de 
onufnto, *pn V^eijUJ fscrusJY* UN aíffffdwdé 
virio, w n ^ r c , jabón, atc»^ cf rnes, tpcihp y manteca, 
que han de regir en el año próximo de i 8^g, el dia 
8 de este tnes en las salas consistoriales, de diez á J o * 
ce dp su mañana, precedido toque de campana. 

|ip que §e hace público llamando lidiadores. 

t i domingo 1*0 del presente mes á las once de la 
mañana se celebrará en la sala consistorial de la villa 
de Galapagat el remate de arrendamiento de pastos 
d f | a dehesa, perulera grande, perteneciente á lañáis* 
n>a, bajo las condiciones que estarán en aquel acto 
manifiestas» 

Itl 

E n la villa, de tiracuellos de J a rama se subasta 
la *enl$ escíusiy^ al por meno? y deicchq impuesto á 
las,especies, sojdas g ta contrit|iipiftp t|e cpmumos eo 
dicha villa y ano próximo venidero. 

También se subasta nuevamepte el a^rendamjetir 
to del pasage de (a Barca de dicha villa situado en 
el i ¡o ¿fe igaal nombre al paso del camino de M a r 

¿c\$f ppf ct fcfcridQ ano; y para sus dos remates 
úiiicos esfán $c#a!a<Jps los días 11 y 19 del corriente 
de once á doce de su mañana en, fas casas consisi o r i l 
le* de la misma en donde se tcrtc)ran de manifiesto 
los espedientes de condiciones al efec}Q formados y 
hasta diebo d»a en la secreta»ia de su ayuntamiento 
pf ra c| que quiera enterarse 

1 .i. 

Se arriendan en pública subasta eu la villa de 
Ancbuelo los derechos, que están gravados á las espe
cies sujetas á la contribución de consumos y la venta 
al* por menor de ellas; como igualmente la casa po
sada de la misma y se ha señalado por el ayunta-
mjcnio de esta, para sus dos remates !osd¡a$ 17 y 24 
del corriente á las doce del dia, bajo los pliegos de 
condiciones, que estarán de manifiesta 

Con el competente pe 1 miso se rematan p a r a m ^ 
V^fO*l^s Ifífaf de^m^a consistentes en la jüfisdíc* 
cion de Navajagamella y silios nominados Calavera y 
Beftacáis; ef dia i 5 ; del c o r V i c h t f c ^ £ ¿ j f < 

efecto en la sala de a. y untamiento, bajo el. pppiltinp 
pliego de condiciones y cantidad de 2 ra. por cada 
una arrobas de carbón de las que produzca'dicha fá« . 
brica (ti que ha sido valuada por el perito agrónomo. 

o :>)vji)irtiilaoiu) i?¿ didqmoi isostop 
Se sarán á pública subasta en PcdrczueJa para el 

ano 1 8 c o n la venta al por menor, los derechos que 
gfavilan áptfrp |ps artículos si/jetos á Ta contribuciori 
de 'Consnmps, qi|e son vino, aguardiente, aceite y car-
nes frescas; y su ayuntamiento ha señalado para sus 
dos únicos remates Ips di>s 10 y f y del tprripnte, 
de diez á doce de su mañana en las salas consísioria-
les, en donde estará de manifiesto el pliego de con* 

| diciones. 

. ,.; .... | ; • r. j¡ • ¡ Sha- fati ri |d | | 

" ge HVfié^fi íel f # t á f r del pocote de 9 " t M f % * 
I distante dos leguas y media «fé IJ|af|rjd, én e| camino 
• real de Ara^pn y fataluna, bajo las condicipnc* y 
\ por el tiempo que se manifestarán. Se fiará razón en 1 
I Madrid, calle dé Verga ra, número 3̂  cuarto tercero 
] dé la izquierda., rJe nueve á doce de la mañana, hasta 
| el 15 del presente mes» 

V Ib i 
'60 : c R ,pj^31 

01 -. v'/'-'-t. 

1 J aac »̂ ^boí i.rn en - -'a i r { 
E o virtud de orden superior se ha señalado para 

el día 10 del corriente el primer remate del 9rt?ikfa- \ 
miento de ios pVrecbps y venta esclusiva al por menor > 
dejas especies de yipo, aceite, vinagre y rasa para su r 
despacho; aguardiente, carpes muertas y la casa po
sada de la vilía de Cibanillas de la Siena, desde i.° 
de enero 3 I d« dicicmb.e da 18^9, y se ha se
ñalado para el segundo remate en que se admiijr§ la 
mejora dej ¿iczmp el dia 18 del mismp pipi, ambos 
de dos á cuatro de su tarde eo la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

/ *r** • • * - • 

C A J A D B A H O R R O S D g M A D R I D . 

-r»:)í oi¡ o í o i sb b i s 9tl»£ii0| î a»». .-.i L tié übiwlo 
! Domingo 3 de diciembre de 1848. 

; • u\Í-- r !• 8 I sb ' J?» »"> I's!",!i 

Han ingresado en este dia depositados por -
• individuos, de los cuales los i 5 han sido nuevos i m 

ponentes 51,728 rs. vn. 
? Se han ^evpel^o ^ , 8 4 8 ' m r ^ 
\ licitud de 25 intererados*—JJI director de aem^a, 

Diego del R i o . 

... . . -1/ j> * 
1 I E * € A D 0 PÜBUGO DE GRANOS. ' . . 

• — \.... opsr0l| C'jioOii'*^ ISO ' OWinilfl 

Precios en el ¡nercadq d? hoy. 

Trigo de 36 á 4o rs. vq. . ; r o ; , 

C « | . ^ d e , S ^ á - , ^ M . T i i . ! 

Madrid 6 de noviembre de 1848. 
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M A D R I D : É M M * D. Mamíei P i t a . 
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